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Pulchrum est bene facere rei publicce.
SALLUST.

Los Señores capitulares d. Carlos Camusso, d. José María Roo, d. Gabriel Peieira, d. Praii- 
cisoo Farias, d. Bernardo Susviela, d. Cristobal Lcheverriarza, d. A guslin  Alilccoa, d. lista* 
itisi a<J Garcia de Z  uhi ga, ^film áronla' célebre é im orlal acta de i6  de diciembre de ia a a .

S A N  JO S E .
L a  gaceta del Rio dé 10 de octubre 

inserta el siguiente oficio del Sr. 'Fumas 
García de Zufiiga al ministro de Estado 
de sil nación.—■ Limo, y Exmn. Sr.— T en 
so la satisfacción de 'comunicar a V. E . 
para que se digne elevarlo á la presen
cia augusta de S. M. I. que los caliildos 
de San José y Canelones con todos los 
pueblos de sus departamentos, y ivá re
gimientos de Dragones de la Union, lian 
proclamado Emperador del Brasil, y del 
Estado Cisplatino al Sr. D. Pedro de A l
cántara de su libre y espontanea voluntad; 
solemnizando este acto con demostraciones 
de entusiasmo y  júbilo, declarando su in
corporación al Imperio del Brasil, y exi
giendo la elección é ida de los diputa
dos de este Estado á la asamblea gene
ral constituyente y legislativa. Por ítifrf* 
tantos' espero los nvisos de todos los de
más pueblos y departamentos, cuya dis
tancia ha retardado la expresión de sus 
votos y  aclamaciones con la deséadñ anti
cipación. Montevideo seguirá el sentimien
to general del Estado Cisplatino, cuando 
múden las delicadas circunstancias qué' lo 
rodean. Luego qire reciba las netas de las 
proclamaciones de todos los pueblos las 
dirijiré al Emperador por una diputación 
que manifieste á S. M. I. la sinceridad’ de 
nuestros mas profundos sentimientos do 
amor, respeto y obediencia a su augusta 
persona, y á la constitución del Imperio. 
Villa de Canelones 20 de octubre de 183S. 
lllm o. y Exino. Sr. Bonifacio de Anilra- 
de y Silva &c— Tomas Garda de Zúñiga.

Por cierto que es preciso estar' dotado 
de. la moderación mas acrisolada para no lle
narse de indignación á la vista del .desca
ro y la impudencia Con (pie ti Síndico ve* 
yeruble de la Logia de San José, s‘e‘ atre
ve á ultrajar la dignidad de un pueblujli- 
bre engañando ál mismo tiempo' al En pe
lador d<d Brasil, tanto sobre los hechos 
como acerca de la disposición en que pro
testa so bailan los habitantes de la pro
vincia Oriental, para someterse à la do
minación del nuevo Imperio; y esto, sin 
duda sobre el principio de qué la dis
tancia del gabinete del Béasil dà lugar to
davía á continuar algún tiempo mas la ilu
sión y la intriga basta que se descubra el 
verdadero estado de los negocios. Entro 
tanto, sigue la esperanza do que los ha
bitantes del pais, á quienes el venerabU 
Síndico y demás facciosos de la Lógia con
sideran piadosamente como carneros, 6 bes
tias de'cabrésto, inclinarán tal Vez' 1W cerviz 
al yugo; y que cotí decirles boi que el 
Emperador es un bendito, y con escribir 
mañana en uña cirrnjar vetumbantc qué 
los capitulares de Montevideo son unos 
anarquistas; los habitnntes unos facciosos 
y los escritores tinos tigres, puede ser que 
los pueblos traguen al fin la píldora dé lá 
incorporation, renuncien á sus derechos mas 
sagrados, olviden la sangré derramada por 
stt líbeVfád é independencia, y sancionert 
la soberanía de la Logia, quedando de un* 
mano á otra él venerable Síndico ydem ás 
cofrades con Un derecho imprescriptible á 
gobernarlos como siervos, disponer cié la's 
haciendas del Estado, y  chlipaíse éhjriént*



lm- «¡el Sr. Emperador la substancia de 
sus infelices compatriotas.

Los cabildos de San José y  Canciones, 
y  los regimientos de Dragones de la Union | 
(dice) han proclamado al 'Emperador del 
Brasil y  del Estado Cispktino de su libre 
y  espontanea voluntad. ¡Regimientos de. 
Dragones de la Banda Oriental!1 ' ¡Libre 
y  espontanea la aclamación de los pueblo-! 
E s  verdaderamente, hasta donde puede lle
gar la impudencia'en los labios de ja im
postura. Esto es querer hacer á los hombros 
tan estúpidos y  tan envilecidos q.ue no se, 
conmueban á la vista del agravio que, se. 
hace a sil dignidad con' tan odiosas men
tiras, ó tan ciegos é irreflexivos que no sepan 
distinguir io blanco de lo negro. íla i por 
ventora en toda la Banda Oriental quien ’ 
ignore que la única fuerza armada de 
ella ■ consiste en 114 hombres acaudi
llados por el faccioso Frutos Ribero: que 
huí sido arrancados de sus hogares la 
mjyor parte de ellos ron el falso protesto 
de: so-tener la causa de la independencia 
de. su patria: y  que desengañados luego 
del abuso hecho de su inocencia se dis
persaron todos y se hizo nueva recluta 
por medio del terror y  la fuerza ? ¿>No 
es bien sabido que actualmente Jos. habi
tantes de la campaña son perseguidos por 
los satélites del Sindico, sorprendidos 
hasta,, en el seno de su industria, trans
portados con un cinto hasta el ¡ campa
mento de Frutos y asegurados en un cepo 
donde* se les corta el cabello y  se les po
ne luego una casaca imperial con la que 
desertan tan pronto como pueden eva
dir la vigilancia de sus opresores ? hay 
quien ignore estas verdades ? . .  . Si, las 
ignora el emperador á quien audazmente en
gañan los facciosos haciéndole creerque en es
te país todo cede al iniluxo de su saber v om
nipotencia; é ignora también que todavía an
dan prófugos centenares de habitantes de la 
campaña; y emigrados de los pueblos por
ción de vecinos, cuya energía no piulo 
soportar, que ni aun de ceremonia se sus
cribiese un documento lahradp én la fogia 
de San José para esclavizaVlos, cuyo*acto 
se verifico en los pueblos con el iliberal 
requisto de estar presente un esquadron 
de caballería para dar fé sin duda de la 
solemnidad de aquel juramento libre y es- 
pntaneo que el Sr. Sindico ha participado 
al Kmperdor.

E n nuestros námeos anteriores hablamos

do las violencias é intrigas execn jadas para 
arrancar el acto de sumisión al Imperio, y  
nuestros coescritores han dado en sus lu
minosos discursos ' tanta claridad a esta 
materia especialmente del celebré modo 
con que sé verificó euUauelones que cuanto 
pudiera añadirse seria uná repetición en 
agravio de la verdad mas reconocida en 
lodo el ciáis. .Nosotros sin embargo in
sertaremos por conclusión una carta fide
digna de Maldonado qué tenemos á la vis
ta. y  la cual da alguna idea sobre el par
ticular.

’ ’ Amigo. E|Í ,Srjj el. N icolás He nuera 
escribió al Ministro recomendándole corno 
siempre, el sistema Imperial y previnién
dole aconsejase -al cabildo debía seguir los 
pasos de S. José, y Canelones. Con este 
motivó el Sr. Ministro se introducía en la 
sala capitular sin pertenecer a la corpora
ción nada vez que balda sesiones, (guan
do liego el caso se propuso convocar al 
pueblo para que por medio de, diputados 

i diese so parecer; mas como asi era demá- 
I siado liberal buho oposición por los comL 

sumados privados para .manejar la intriga. 
Luego como nada se resolvía cayó d. Frutos 
con 40 hombres armados con su secretario,
.e! bien conocido Fnrreyrn.' quienes empe
zaron á intrigar con los vecinos recomen
dando el sistema imperial: pero como ha
llaron una general resistencia adoptó el 
tono del despotismo amenazando á los ve
cinos. Duraron las seseiones en el ca
bildo 19 días disputando todos los cabil
dantes contra el alcalde y  el ministro; y  d.
I  lutos viendo la cosa casi perdida pasó 
oficio á los cabildantes tratándolos de cedi- 
.ciosos y  revoltosos y  amenazándoles de 
tomar otra medida. Dé este modo cedieron 
a la tuerza y  se hizo el a ¡ñas; ji.¡ pero no hay 
un solo vecino que no reniegue de Jos im
periales como del diablo. ”  Vaya este mo
delo de espontanea voluntad, y ejemplo da 
amor al Imperio del S. d. Pedro de Alean, 
tara.

R IO  J A N E IR O .
En la gaceta del Rio del 17 de Octu

bre aparece una representación del Abo
gado Sr. Lucas Obes comisionado de los 
negocios del Sr. Tomas Garcia escrita ?n 
un estilo asaitico, á la vez heroico y  ras
trero en que siguiendo, y  apn aventajando 

, a 8U «wlituyente en la táctica de etig«*



fiar ni Emperador le dice ’ ’ Señor."—La 
incorporación de Montevideo al Brasil in
dependiente acaba de raüliicarse, y  \\ M. 
1. aclamado por los pueblos de Ma i do
nado, San José, (¡/afielo (les y Ceno Lar
go lo será en breve por todos los de aquel 
Listado. ”  ' lies pues, empieza ei Sr. doc
tor á elevarse tanto en los transportes del 
entusiasmo y  del gusto (pie le dá escribir 
tan plausibles noticias á B. .VI. 1., (|ue has
ta le dice qué los juramentos del listado 
Cisplaiiiio lian de subir a l' cielo como el 
incienso que queman los monigotes de la 
Iglesia de Canelones y  B. 3 ose. y  luego 
han de volver á la tierra cargados de las 
bendiciones de toda la corte celestial; y esto 
dicho, empieza á agacharse el señor doctor 
liasta que queda pegadito á la tierra coaso 
una Culebra á los pies del señor empera
dor y de la señora emperatriz. ¿Y  tendrá 
valor este esclavo de llamarse hijo de la 
inmortal Buenos aires ?

Ku el diario de la misma corte de 20 
del pasado se inserta un decreto imperial 
eecueslrando las propiedades europeas , 
que si no es hijo de la inexperiencia, co
mo. creemos, debe serlo de la escasea de 
recursos de aquel gobierno. Los siguien
tes son los artículos^que contiene.-----
1?°— Que se pongan en efectivos secuestros 
todas las mercancías existentes en las adua
nas del imperio y  pertenecientes á los sub
ditos del reino dé Portugal__2.° Todas
las mercancías ó su importancia que existie
ren en poder de los negociantes del impe
rio.----- 3.° Todos 1 os predios urbauos y
rurales que estubieren en las mismas cir
cunstancias.— t°. Finalmente, las embarca
ciones ó parte de ellas que pertenecieren 
á negociantes de aquel reino: siendo ex
ceptuadas de este secuestro las acciones del 
banco nacional : las de las casas de segu
ro, y  las de la fábrica de fierro de la vi
lla  de Sorocaba.

COMERCIO DE NEGROS.

Este tráfico infame de la especie huma
na, contra el cual lia declamado la filo
sofía cón tanta vehemencia desde el siglo ante
rior, y que ha sido yá abolido, en este pai’s 
como en otros del puevo mundo á proporción 
que los pueblos" han ido abrazando la causa 
(le la ilustración y la humanidad, se'halla 
actual mente restablecido en Montevideo por 
efecto de una de las medidas liberales de 
la Logia de los Aristócratas. Con la di

ferencia, de que bajo el régimen del anti
guo despotimo qáe toleraba este bárbaro co- 

j merejo, los especuladores de la existencia de 
| sus semejantes eran obligados a' depositarlos 

y venderlos en un edificio de extramuros, en. 
precaución del contagio de los males de ene 
suelen ilegar plagados aquellos infelices; 
y actualmente se deseinbajean sin aquel re
quisito en el rigor del estío: se a c c e d a n  
en almacenes públicos del comercio biatiero, 
y hasta en Jas salas do algunas casas del cen
tro de la ciudad se ven encerrados como pá
jaros, asomados á todas horas á las reías de 
Ja calle, esperando que algún tratante verga 
á hacer en ellos las experiencias qu? se hacen 
con las bestias mansas para reconocer el esta- 
do de vigor en que se hallan, y c] de 
la salud por inedia de un escrutinio in
decoroso que las mas veces resiste el pu
dor natural de aquellos seros desgraciados, id  
espectáculo de esta feria de carne humana 
en :me_di..o de un pueblo líbre que ha derra
mado su sangre por los .derechos de la i.n- 
ii.amd.id no puede inspirar otro seufiiiiionio 
que el de ia indignación acia sus actores 
y cual quiera que se halle dotado de la mas 
lig íra  dosis de filantropía mirará como una 
tolerancia perniciosa en el gobierno, la con
tinuación de un tráfico que tanto deshonra la 
ilustración de este país, y compromete al mis
mo tiempo 1¿ salud pública por el abuso con 
que se verifica.

BUENOS A IR E S.
Correo de las Provincias. En un estraor- 

di ñaño de este peri ódica del g del presente se 
lee loque sigue. “ Hemos recibido pn peles y 
cartas de Montevideo hasta el 4 del corrien
te. Se han hecho allí las elecciones popula
res á la sombra del misterio, pues según la 
Aurora, el a i del pasado se ignoraban aun 
las medidas que se hnbian tomado ni efecto.”  
Los editores de la Aurora han visto con sen
timiento que los redactores de aquel ilustra
do periódico diesen una interpretación contra
ria al verdadero sentido del articulo á que 
se refieren, y están persuadidos de que por su 
contesto no debe entenderse haya habido mis
terio en las elecciones del cabildo popular; 
sino una reserva prudente por patrie de los ca
pitulares sobre el modo en qne debían ser subs
tituidos, y no respecto al modo en que ha
bían ser electos los suceso ros: ó lo qne es mi s 
claro; si el cabildo había de hacer el nom
bra miento por sí mismo, según práctica e 
los años anteriores, ó. si había de ser elegi
do por el pueblo, como inesperadamente se ha



J¡U K coyo"CMO
el sigilo liu sijio tan oportuno y reoomoiiéo 
hie, cuanto hubiera sicto digno t e *
si con auticipados anuncios, en as 
Irinnstóncias de este pueblo,
Jugar á los enemigos de la patria p 

■  por medio del oro y las rutngas los 
votos de la multitud suceptible de corn p 
cion; y cuya pureza afortunudatutnae cous- 
tituye la legalidad de loá representan tés del 
pueblo de Montevideo en el presente ano. 
Los Editores de la Aurora creen habdt He
cho lo suficiente con la sencilla explicación 
del sentido verdadero de aquel paríalo del 
número 5 de su periódico, para salvar la equi
vocación que notan en el correo extraordi
nario; y por lo demas desean que los auto
res de este acepten las protestas del respeto 
que tributan á su ilustración, yA?ü de la 
gratitud que le profesan por el i-nonocido 
Ínteres que manifiestan en favor de la causa 
de la libertad del pais á que los de la Aurora 
consagran sus tareais.

E S P A Ñ A ,

jDiàrio dé Barcelona 10 de Outubre 
Orden (lèi gobernador déla plazrf. ^Ha
biéndose manifestado la fiebre antarilla efi 
Cadiz y puerto de Sarita Matta; frutos los 
comandantes de guardia bajo la mayor res
ponsabilidad dedicaran toda su vigilau-

cín a l examen y  registro (1* V
cartas «Ib seg.vridml de loa mdm< nos qué
se intraduzean en U l i f l l  <É 1,1 “t l £  
geucia m e  la menoV taita sera castrad* 
oom lodo el rigor de ordenanza, y erg«» 
exigen las leyes' sanitarias. .

Constitaciovul de Barcelona, !><*
meros que tenemos de este periodo tío1, que 
zan hasta el *4 de octubre,, se ve q«e la gu 
ra c iv il continuaba con calor é» aque la 
provincia; pero que * *  partidas de ^  1 *
irados de la f é  sen freepenteh;« ate iw.nlas l «r
los constitucionales, entre les que parece si r el
.reneral Milans nao de los mes activos campeón^. 
°  El mismo periódico contiene noticias rela
tivas tí la Grecia, que manifiestan prosperidad 
en la cansa de la independiencia de aquel

El célebre congreso de Verana iba a cele
brarse en brébe tiempo según os periódicos 
de París, á qué »se refiere el conslituéional 
ge] i5 dé Octubre, y pronto tendremos por 
aca noticias del reíulfúJo dp la nueva lett 
nion de lu s&.ntci olitinsu«

Ü EM ITIIK )-

‘ Sr. Editor.— Va  la campaña «Te las in
mediaciones de esta ciodád se robd al ve
cindario sin consuelo, y  lo peor es que sé 
roba itnpun’oniente, sin Átiiia pór falta.dé 
policía. Sírvase vd. ifisértai' este fli isó eti 
su a preciable periódico, comcf se lo stí- 
plitiu— Un Ltibrádol".

A V IS O S .

Los Editores tienen en stl poder docu
mentos dignos del conocimiento publico 
respecto al interior del pais, que no po
diendo publicarse en esto número por no 
permitirlo sus límites ni el tiempo se da
rán por una extraordinaria en el martes de 
la semana próxima.

E l artículo remitido bajo el título de 
E l  Observador Imjiarcial, que en el ante
rior número de la Aurora se anunció de
bía publicarse hoi, ha sido retirado por su 
autor, quien tal vez ha considerado que—*

” Dieu Al <lu repetít!r la verírt des mtutelé.
Se venden unos terreno'* entre San S al

vador, la Aguila, Sart Matlin. y Cuchillá 
grande; teniendo a más ué esfós gfandeá 
arroyos, el de Mácirl dé irías iífe siete le
guas, eí Corralíto, y un érécidn número dé 
calladas, y  manantiales, (pie fertilizan di
chos terrenos. Constan de varios rinco
nes; y asi, se Venderán por legiieas, ó por 
su todo. E l qne quiéra comprar véase 
con d. Manuel Cano, encargado del cafó 
de la Alianza, quien dará razón.

Imprenta de TORRES.


